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Guatemala, 30 de septiembre de 2020

Ingeniero
Hugo lsrael Guerra Escobar

Director General de Hidrocarbufos
Ministerio de Energía y Minás
5u Despacho

Señor D¡rectori

conforme los Decretos Gubernat¡vos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, 8-2020 9-2020, L2-2020 , 15-

2020 Y 17-2020 del presidente de la República y Decretos No, 8-2020, 9-2020,2r-2020,22-2020 Y

27-2020 delCongreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Ca¡amidad

Pública en todo elterritor¡o nacional como consecuencia del pronunc¡amiento de la organización

Mundialde la s¡lud de la epidemi¿ de coronavirus covlD-19 como ernergencia de salud pública de

importancia internacional y del Plan para la Prevéñción, Contención y Respuesta a casos de

coronavirus (COVID-19) en Guatemala del Minister¡o de Salud Pública y,qsistencia Social.

De conform¡dad con las d¡sposic¡ones pres¡denciales en caso de calamidad pública y órdenes para

el estricto cumplimiento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28

de junio, 13, 31 Julio y 24 de agosto del 2020. se establecen prohibiciones entre el¡asl

1. Se suspenden las labores y actividades en las d¡st¡ntas dependencias del Estado, asl como en el

Sector Privado por eltiempo establecldo y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, asícomo el personal que détermiñen
cada una de las autoridades superiores de las entidádes públicas

b. se exceotúan de lá prohib¡ción de reuniones a los miembros de sociedades, asociaciones,

fundaciones, consorclos, organizaclones ño gubernamentales, cooperat¡vas,

organ¡zaciones de trabajadores, y personas jurídicás legalmente constituidas para celebrar
asam bleas, juntas o reuniones para el ejercic¡o de sus derechot obl¡gac¡ones o func¡ones,
guardado las medidas de higiene y seguridad para evitar contagios de COVID-1g.

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020, DS-MEM-APIV-

009-2020, DS-MEl\4-APl\¡-019-2020, oS-MEM-APM-021-2020, el N4iñistro de Energía y Minas y

CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en atención a las d¡sposiciones

pres¡denc¡ales emlte las disposiciones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que

¡ntegr¿ esta Institución.



En los numerales 4, 5, y 5 se establece que se debe reduc¡r al máx¡mo la asilencia de personal,
que se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier
eventualidad, y permitir el trabajo desde casa faciritando los insumos necesarios. Asl como ras
Normativas lnternas min¡mas para la util¡¿ac¡ón de teletrabajo/ trabajo remoto, prestac¡ón de
Servicios porTeletrabajo de forma Remota.

Las disposiciones antefiores afectan la prestación de servicios técnicos y profesjonales con cargo al
renglón presupuestario 029',otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre ¡os
d¡st¡ntos contratilas y el Min¡ster¡o de Energía y M¡nas.

Por lo que las activ¡dades real¡zadas conforme a Io estipurado en er contrato Núnero DGH-42-
2020 de prestación de sewicros técricor fueron real¡¿adas conforme las disposiciones anrenores,
por lo que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de Energla y M¡nas, asf
como fuera de ellas.

Por este medio me dirijo a usted con el propós¡to de dar cump¡imiento a ¡a Cláusula Octava del
cont.ato Número DGH{2-2020, cerebrado entre ra DrREcc¡óN GENERAT DE HTDROCARBUROS y
mr persona pará la prestación de servicios té.nlcos bajo el renglón 029, me permito presentar et
¡ntorme Ménsual de actividades desarrolladas en el periodo del 01 a¡ 30 de Septiembre de 2020.

Respetable Director:

Se detallan Activ¡dadB a cont¡nuació¡t:

1. Apoyo técnico en el env¡ó
Hidrocarburos para que emitan
ley de Comercial¡¡ación;

2. Brindar apoyo en la atenc¡ón a
exped¡entes);

de expedient€s a la Dirección General de
sanciones por Incumplimientos referentes a la

cl¡ente vía telefónica ( sobre el proceso de tos

Apoyo técnlco en el control dig¡tal de expedientes;
Apoyo técn¡co en la atenc¡ón de todas las labores ¡nherentes a la Direcc¡ón
General de Hidrocarburos;

5, Apoyo técntco en et anállsis de expedientes del área de Comerc¡al¡zación.

1 1192J17 CUMPLE CON tO SOLICITADO.
681-16 SANCIONADO
392-19 ECONOMICO COACnVO

4 479-t9 10 DIAS PARA PRESENTAR INIORMACION REqUERIDA
RECURSO DE REVOCATORIA604-19
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138-2002 10 DIAS PARA PRESENTAR CRONOGRAMA
1(M-2001 10 DIAS PARA PRESENTAR CR(INOGPAMA

8 1s0G17 10 DIAS PARA PRESENTAR INFORMA'ION
9 s48-10 10 DIAS PARA PRESENTAR INFORMA'IñN

10
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60-2002 10 DIAS PARA CUMOLIR CON LO SOTICITADO
181G2019 10 D|AS
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12 t78+2019 10 DIAS HABII.ES PARA PRESENTAR INFORMACION

13 97.02 SOLICITUD DE VISITA TECNICA

L4 734-2015 AT ARCHIVO POR NO EXISTIR ASIDERO TEGAL

15 299-2020 SE ENVIA MEMORIAL A FISCALIZACION TECNICA

l5 197-2005 RECfIFICACION POR EÍADO CAIAMIDAD

11 392-2003 RECTIFTCACION POR ESTADO CATAMIDAD

18 37.2001 REcIIFICACION POR ESTADO CALAMIDAD

'l al t20-2020 RECTIFICACION POR ESTADO CALAMIDAD

20 L2t-2020 RECÍ ¡FICACION POR ESTADO CAI.AMIDAD

2l r22-2020 RECTIFICACION POR ESTADO CAIAMIDAD

22 342.2020 RECTIFICACION POR ESTADO CATAMIDAD

23 350-2020 5 DIAS PARA PRESENTAR ARMUMENTOS

24 351-2020 5 DIAS PARA PRESENÍAR ARGUMENTOS

25 150G2019 5E ENVIA MEMORIAI A FISCATIZACION TECNICA

25 1814.19978 REITERACION

27 s34.2020 REITERACION

2A 53¡l-2020 SE ENVIA MEMORIALA FISCALIZACION TECNICA

29 581-2020 REIfERACION

30 442-2020 10 DIAS

31 955-2020 PRESENTAR INFORMACION

32 424-19 ALARCHIVO

33 1325-2018 CONSULTA AI. ARCHIVO

34 905.2020 5 DIAS PARA PRESENTAR ARGUMENTOS

s48-2010 NUEVO REQUERMIENTO

36 953.17 ARCHIVO POR FALTA DE IMPUTSO PROCESAL

37 973-2020 5 DIAS PARA PRESENÍAR ARGUMENTOS

38 992-2020 5 DIAS PARA PRESENTAR ARGUMENTOS.

39 990-2020 5 DIAS PARA PRESENTAR ARGUMENTOS

40 970.2020 5 DIAS PARA PRESENTAR ARGUMENTOS

47 t042-2020 5 D|AS PARA PRESENTAR ARGUMENTOS

42 9EE-2020 10 DIAS PARA PRESENTAR ARGUMENTOS

43 t2 0z SE DAN POR ACEPTADOS LOS ARGUMENTOS

44 250-20L7 RECURSO DE REVOCATORIA

45 2SO-2017 PROVIDENCIA INFORME CIRCUNSTANCIADO

9s6-2020 RECURSO DE REVOCATOR¡A

47 955-2020 PROVIDENCIA INFORME CIRCUNSTANCIADO

48 236-2077 RECURSO DE REVOCATORIA

49 235-2077 PROVIDENCIA INFORME CIRCUNSTANCIADO

50 1398.2019 RECURSO DE REVOCATORIA

5l 199&2019 PROVIDENCIA INFORME CIRCUNSTANCIADO

52 863-2016 AL ARCHIVO POR FALTA DE IMPULSO PROCESAL

1063-2020 CIRCUNSTANC¡ADO POR DERRAME

935.2019 ARCHIVO POR NO EXISTIR MATERIA

1419-2017 INFORME CIRCUNSTANCIADO POR ACCIDENTE

56 1to7-2020 INFORME CIRCUNSTANCIADO PORACCIDENTE

2375-20L9 DENUNCIA



INFORME CIRCUNSTANCIADO

PROVIDENCIA INFORME CIRCUNSTANCIADO

INTORME CIRCUNSTANCIADO

PROVIDENCIA INFORME CIRCUNSTANCIADOt477-20L8
INFORME CIRCUNSTANCIADO

PROVIDENCIA INFORME CIRCUNSTANCIADO

Adrian A

Atentamente,

Vo.8o.

o Arias RodrÍguez
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efe Departamento G n Lega

Dirección 6eneralde rocarbu

Aprob¿do
Ing. Hugo lsraelGuerr¿ Escobar

Director General de Hidrocarburos
Ministerio de Energía y Mlnas
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